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02Las obras 
Se entiende por obra de arquitectura a 
las creaciones arquitectónicas objetivas 
que pueden proyectarse en construccio-
nes de novedosas fachadas, a las nuevas 
concepciones de edi-
ficios, a las distribu-
ciones de espacios y 
otros; los proyectos, 
diseños, croquis, 
planos y maquetas, 
así como cualquier 
obra o diseño de 
arquitectura.

La expresión “Derecho de Autor” se 
utiliza para describir los derechos de 
los creadores sobre sus obras. Cuando 
hablamos de obras nos referimos a: 
libros, músicas, pinturas, películas, 
inclusive planos y hasta los programas 
informáticos, obras de arquitectura, etc.

Artículos 1 al 4 Ley 1328/98
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0303
Las obras de arquitectura, 
siempre y cuando sean 
originales, se encuentran 
protegidas por el Derecho 
de Autor, de acuerdo a lo 
establecido en el Art. 4 
núm. 9 de la ley 1328/98, 
al señalar que están com-
prendidas entre las obras 
protegidas por la ley, los 
planos y las obras de ar-
quitectura.

Para el reconocimiento 
de la protección otorgada 
por el Derecho de Autor, 
no importa si una obra ha 
sido creada por una per-
sona o por un equipo de 
personas, o si está desa-
rrollada por un profesional 
reconocido o no; así como 
carece de importancia el 
valor estético que otras 
personas puedan atribuirle 
a la obra.

Art. 2 al 4. Ley 1328/98

No estarán protegidos 
por Derecho de Autor, 
las ideas, procedimien-
tos, métodos de ope-
ración o construcción, 
estilos empleados en las 
obras. Sin embargo estos 
podrán protegerse, dado 
el caso, por los Derechos 
de Propiedad Industrial, 
siempre y cuando corres-
ponda. (Artículo 8. Ley 
1328/98)
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0404
El autor de una obra de arqui-
tectura, es quien diseña la obra 
en cuestión. Para ser reconocido 
como autor de una obra de arqui-
tectura no hace falta poseer un 
título profesional de arquitecto.

Un único autor o arquitecto: Es cuando una sola 
persona crea la obra. En estos casos, los asistentes 
y colaboradores técnicos (dibujantes, por ejemplo) 
del autor sólo trazan líneas y formas que han sido 
concebidas y ordenadas por el autor.

Dos o más arquitectos: Una 
obra de arquitectura puede 
ser concebida por dos o más 
autores, los que serán con-
siderados coautores de la 
misma.
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0505

• Obras creadas bajo relación laboral: es el caso 
en que, por ejemplo, un arquitecto trabaja en 
relación de dependencia para una empresa 
constructora o estudio de arquitectura, realizando 
bajo esta relación el diseño de obras.

• Obra creada por encargo: es cuando una perso-
na contrata los servicios de un arquitecto inde-
pendiente o estudio de arquitectura para que 
realice el diseño de una obra en particular, por 
ejemplo, el plano de una casa.

En las obras creadas en cumplimiento de una relación 
laboral o en ejecución de un contrato por encargo, la 
titularidad de los derechos que puedan ser transferi-

dos se regirá por lo pactado entre las partes. 

A falta de estipulación contractual expresa, se presu-
mirá que los derechos patrimoniales sobre la obra han 
sido cedidos al patrono o al comitente, según el caso, 

el empleador o el comitente, contará con la autori-
zación para divulgar la obra y ejercer los derechos 

morales en cuanto sea necesario para la explotación 
de la obra (artículo 14, ley 1328/98)

Art. 14. Ley 1328/98
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0606
1 Llenar el formulario de la solicitud de registro 

de la página web de la DINAPI.
• Puede ser firmado por el mismo autor o por una persona auto-

rizada por el mismo mediante simple carta poder.
• Se debe adjuntar una copia autenticada de la cédula de iden-

tidad del autor y un ejemplar de la obra en cualquier tipo de 
soporte.

* El proceso de registro se encuentra migrando a plataformas digitales.

4Plazo de oposición 30 días hábiles 
contados luego de la última 

publicación.

5 Examen de fondo sobre
la registrabilidad de la obra.

6Confección de
certificado de registro.

2Pagar la tasa de 1 jornal por hasta 
10 solicitudes de registro de obras 

del mismo autor.

3 Publicación por 3 días 
consecutivos.

Artículo 6º. El título de una obra, cuando sea original, quedará 
protegido como parte de ella.

Protección automática
La protección del Derecho de Autor sobre una determinada obra, es 
automática desde el momento mismo en que el autor crea la obra en 
cuestión.
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0707
Los derechos morales son 
inalienables, inembar-
gables, irrenunciables, e 
imprescriptibles.

A la muerte del autor, los 
derechos morales serán 
ejercidos por sus herederos.

Los derechos morales, de 
los autores de obras de 
arquitectura, reconocidos 
por la ley, son: 

• Derecho de paternidad: 
Es el derecho que tiene el 
autor de ser reconocido 
ante terceros como autor 
de la obra. Pese a que la 
misma haya sido realizada 
por encargo o bajo una 
relación laboral.

• Derecho de integridad: 
Es el derecho que posee 
el autor de oponerse a 
las alteraciones o modifi-
caciones de su obra, sin 
embargo en cuanto a las 
obras de arquitectura de 
conformidad al Art. 75 de 

Artículos 17 al 23, 24 al 33 . Ley 1328/98

M
or

al
es

la ley, el autor de obras de 
arquitectura no puede opo-
nerse a las modificaciones 
que se hicieren necesarias 
durante la construcción o 
con posterioridad a ella. 
Si las modificaciones se 
realizaren sin el consenti-
miento del autor, éste po-
drá repudiar la paternidad 
de la obra modificada y 
quedará vedado al propie-
tario invocar para el futuro 
el nombre del autor del 
proyecto original.
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Los derechos patrimoniales son: 

• Derecho de reproducción: es 
el derecho exclusivo que posee el 
autor de una obra de arquitectura 
mediante el cual puede autorizar o 
prohibir la reproducción de ella o 
permitir su construcción. La ad-
quisición de un diseño plasmado 
en un plano o proyecto ejecutivo 
implica para el comprador el dere-
cho a ejecutar la obra, sin embargo 
se requiere autorización del autor 
o titular para utilizarlo nuevamente 
en la construcción de otra obra.

Si se ha utilizado el plano de arqui-
tectura en una construcción sin que la labor de creación 
del plano haya sido remunerada, el autor tendrá derecho 
a una indemnización a ser fijada por el juez.

• Derecho de distribución: es el derecho exclusivo que 
posee el autor o titular de los derechos de una obra de 
arquitectura para autorizar o prohibir la distribución de 
su obra, generalmente contenida en maquetas, planos o 
soportes digitales.

• Derecho de transformación: es el derecho exclusi-
vo que tiene el autor o titular de derechos mediante el 
cual puede autorizar o prohibir cambios que se quieran 
realizar a su diseño, sin embargo, como se explicó en 
el punto anterior, el arquitecto al no poder oponerse a 
modificaciones necesarias en la obra, puede optar por 
rechazar la paternidad de la obra.

Pa
tr

im
on

ia
le

s

Ninguna autoridad ni persona física o jurídica podrá autorizar 
o prestar su apoyo para la utilización de los derechos de una 
obra protegida por la ley de Derecho de Autor (ver art. 33)
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0909

La adquisición de planos o del proyecto de arquitectura 
tiene las siguientes características:

Generalmente se trata 
de una cesión limita-
da, puesto que la ad-
quisición, de planos y 
proyectos, se presume 

realizada para una 
sola obra proyectada 

a la vez. 
Así mismo, la cesión 
no es exclusiva, esto 

De acuerdo a lo establecido en 
la ley, los derechos de los cuales 
gozan los autores de obras de ar-
quitectura duran 70 años (setenta 
años), contados a partir del pri-
mero de enero del año siguiente 
al del fallecimiento del autor.

significa que el autor 
puede transferir a 

otras personas, natu-
rales o jurídicas, tales 

planos o proyectos 
para su construcción. 
Todo esto, siempre y 
cuando las partes no 

hayan pactado lo con-
trario.
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1111

1010

Violación de los derechos de 
autor en las obras de arqui-
tectura:
• El plagio es la atribución 
de la autoría de una obra de 
arquitectura ajena.
• Reproducción no autoriza-
da de la obra.
• Modificación de la obra sin 
autorización del autor o sin 
otorgarle el derecho de re-
pudio por las modificaciones 
realizadas o a realizarse.

El Derecho de Autor, en 
la industria de la arquitec-
tura, protege los derechos 
morales y patrimoniales de 
los arquitectos; con el fin 
de que los mismos puedan 
lucrar con la creación de 
sus obras y los productos 
obtenidos de las mismas, 
como justa retribución por 
la comercialización.

La ley protege sus derechos 
para asegurar que los ar-
quitectos puedan continuar 
creando.
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